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Bicentenario de la
Independencia 2010.2016

DECRETO N°

dan Q/~ de ~am<Últ~

1 .807/1

25 d e junio de 2015.-

EXPEDIENTE N° 1674/110-M-2015

VISTO, estas actuaciones por las cuales la C.P.N. Mariana Patricia Mettini,

D.N.!. N° 27.962.769, presenta la renuncia al cargo de Subdirectora de Administración de la

Secretaría General de la Gobernación, (Categoría 23-Nivel Funcionario de Conducción) de la

Secretaria General de la Gobernación, y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 4/6 se adjunta Foja de Servicios de la causante, de la cual surge que

no existen en contra de la contadora Mettini investigaciones administrativas que involucren a la

citada agente o se encuentren pendientes de resolución.

Que lo expuesto encuadra en las disposiciones del Articulo 9°, inc. 2) de la .

Ley N° 5.473 - Estatuto para el Personal de la Administración Pública Provincial, por lo que

corresponde dictar la pertinente medida administrativa

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRET A:

ARTICULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por la C.P.N. Mariana Patricia Mettini, D.N.!.

N° 27.962.769, al cargo de Subdirectora de Administración de la Secretaría General de la

Gobernación, personal Planta Permanente, (Categoría 23-Nivel Funcionario de Conducción) de

la Secretaria General de la Gobernación, a partir del 30 de junio de 2015, en atención a lo

expresado precedentemente.

ARTICULO 2°.- Disponese el reintegro de la C.P.N. Mariana Patricia Mettini, D.N.!. N°

27.962.769, al cargo Categoría 21, de la Contaduría General de la Provincia, del cual es titular.

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, Justicia

y Seguridad y firmado por la señora Secretaria General de la Gobernación.

ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese en el

(\ Boletín Oficial y archíve~
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Dra. CAROLINA VAAGAS A!GNASSE
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